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Señores: 
LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS

Cordial saludo.
 
Por medio del presente le notifico el auto que admite el
llamado  en  garantía  que  se produjo  en  el proceso identificado con el número
único de radicación 190013333008 2020-00115-00.
 
Se corre traslado al llamado  en  garantía  por el término de quince (15)
días, en atención al Art. 225 del CPACA, para responder el llamamiento y aportar
lo que considere necesario.
 
Para tal fin adjunto a esta notificación expediente electrónico de la demanda con
sus respectivos anexos, auto admisorio, contestación de la demanda, escrito
de llamamiento en garantía y auto que admite llamamiento en garantía,
quedando así surtida la respectiva notificación de ley.
 
Nota: Se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia 

Atentamente,

 
RODELFY ANDRES LULIGO CONEJO 
Citador
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